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SE PUBLIÇA TODOS LQS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

ñera! del dislritó, Gobernador 'militár, ■ Sr. Regente’ dé' Ta 
A'udifencia,"Sr. .Rector de la Universidad,t Juécesíde pri- 
ipera,.instanciá y ^eo^ás autoridades .militares judiciales de 
la provincia.

'4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres/ Admini.sferádor, 
Coptadorpy Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Própiedádes y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la' Adniinistracion económica provincial.

. ,5.* i Uos anuncios oñciales, sea cual fuere la Autoridaá. 
ó Corporácipn. de quien procedan.

. L.as leyes./ disppsicipnesgenerales'del Gobierno, sop obU-. 
gatorias, para cada' capital dé proviúciá’désde que se publica. 
oficialmente en ella, y desde cuatfO .días despues para ids' 
demás pueblos de la misma provincia.' VLh fie 3 de Noviem
bre de iS^j: . .

Has leyes, órdenes" y anuncios que se rúanden püblieái;- 
•n los Boletines onciales,- se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobémador respectivo, por' cuyo conducto' 
tú Rosarán" a .los 'editores de, los mencronados periódicos. 
fíe dies árdénes-deH de Abril y 9-^ ¿if' A gostó de 11839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA; DÍVIDIDO EL, BOLETIN OFICIAL.

1.^ Leyes, Refiles decretos,,Reales órdenes/,Circulares y 
Reglamentc.'s autorizados por los' Excn,os.' 8res. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales^ dé la Administráción' 
publica. . o ; \ ,

2’^ . Ordenes yidisposicioríes emanadas de esté Gobierno, 
sea cual fuére la corpforaeipn ó dependéncia de là Admi
nistración Civil de doñdé'^prpeedan, ■ .

3.* Ordenes y disposiciones del Exerpb. S¿ Capitan Ge-

PRiMERA’SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. j

S. M. Ia,;ReLna nuestra Señora; 
(q. D. g.) y su augusta Real familia i 
continúa^ en ^esta GÓrteíSin novedad ; 
en su importante salud.

Madrid 1.® de Noviembre do 1867. '

. SECUNDA ■^ECG!0N..J

. GOBliíKNO PE.,LA PlíOyiNClA. , '

¡ AN-OTCIO. i

ErtViPtud dolo disputes- ; 
to en el art K) de la ley 
de 29 de Junio ûlÜnio y ; 
del Convenio aprobado por 
èr Real decreto de 18 de 
Oeiuhre .próxiBíQ pasado 
para llevar à efeéio la iie^ i 
gociacion de SŒOÎHÙOOO 
de escudos norWinalés en; 
billetes , bipotecarios del; 
Banco dé España, se abre ; 
una suscricion pública en 
todo el Reino en la forma 
y l^jo Ias eondivióneé que 
dicho Real decreto esta
blece, á saberí

Árlículo 1.’ Se abre suscri- 
cioii ¡wblica en to49¿ el Ueano 
para la negociacion d^ cinciienla 

millones dé escudos nominiales ' 
en billetes hipotecarios áel Bau- i 
co de España, segunda serie, : 
creados á .virtud de do,.dispuesto • 
en el articulo 10 de la ley dé 29 ' 
de Junio’ úbimo y deVeonvenfo 
con dicho eslablecinplento apro- 
hado por mu Beal decreto de 1S ' 
deí actual.- ;

mo venidero^ 30 por 100 el 4 
de Enero de 1868, y 20 'porlOO 
el 4 (je Febrero siguiente. Del 30 ■ 
,poi 400 á satisfa,cer el día, 4 de 1 
.Enero: se jdeducirá 3;po;r 100, do ' 
los intereses qué corresponden á ; 
los billetes suscTitos por el se- 
míestré que vencerá el 54 de Dii- ! 
ciémbre dél cOíriente año,. ' ;

Árt, 6.° Si la''^suscidciom^ex- 
ceíbefe en ' todo el 'reino de los i 
.Qinppen la millones nominales á 
íque asciende en .totalidaid la nue- ; 
va scriodo billetes hipotecarios, 
-solo tendrá dérecho cada; suscri- 
tór á la parte própOéciobál qué 
corresponda á -su pedido,'y.'en 
este casP; Ip que exceda , su pri
mer pago del 20r por‘400 de los 
billetes que haya de recibir se 
aplicará al segu-ndb plazo y su- '
CesiVos.

Art. 7.°’ Conocida,'ÿ publicó- ¡j 
da la parte proporcional que to-; 
que, á cada,spseptor, podrán.,sq- 
ti.sfac.er ,ai çontadOj .los , plazos 
de Diciembre, Enero y Febrero!, 
a boná nd ose el descuento qué cór- 
fespórida al respécto 41e 6 por 
100 ai año. EL pago total, a sus 
respectivos plazos ó por anlicj- 
pacion, es el que da tlereclio á 
recibir los. billetes’ hipoíecarrOs, 
7’hasta tanto que estén confec-
’cionad'OS, carpetas proVisiomdes 
emíLidas por el. BaUebdéÉspáña.

, Art. 8.° • Él. Ministro, bp Ra.- 
oienda, (jueeja; encargadq: de . la j 
ejecución del ¡presen te ¡decreto. , '

público para m conad^^ 
^^itíep^^,,; ''y ^pe : 

c^ap(g^dfi^een ^tf^rg^ar- 
se en la operación^ co- 
nozcan los bene]^cios de 
ella, adviniendo que des
de ^máM 4 qacdaalncr- 
ta la-.^,susc^icion\ n^' ^sle 
Gobierno dé ' provincia 
Aasía el Q incl^swe en 
qúé^s&'^cedardqdéfinili- 
:vame:n¿e,.iÁlÚé^er.  ̂elpn^ 
to de dmcitciárbo nueva- 
rnenle ai publico no puer 
^do^^menos de recoinendar 
à lodos en qeneral y ca^ 
da 'unoetn^particitlar 
ooudon; opios ^U^ 
lados á suscribirsey^ 
los billeles que crean cour 
vénienics :̂ ieniendo en 
vuénia ia^ oentaJaSf^.-qpe 
tes proporciona la Mqui- 

,deion dé ia npeva,■série 
de billeles hipot^ 
las cuales bien cloramen- 
ir^sc^ patenli¡^an en las 
bases en quo descansa la 
Pégociadon-p que quedan 
.expresadus.c ,

' ValiadoUd 3" dé No^ 
viéinfire.^.dc- Í867^-^E^ 
do her-nad or^^ ■ Manuel 
'Uj^*éppd2¿/^d'

• Árt. 2/ El tipo bjo á que se ■ 
cederán por el Tesoro los expre- i 
sados billetes hipotecarios seijá el : 
de' 90 por 100 de su valor iiqini- ; 
nal, ó, sea á 180 escudos cada ■ 
billele de 200. ; : í 

: Art." 3.® La suscricion^ se ■ 
abrirá el Lúnes 4 de Noviembre 
próximo en la Dirección general 
del Tesoro público en Madrid y 
ante: los. Gobernadores civil-es. en 
todas las capitales de provincias, 
excepto la dé-las islas Can-Trias, y ; 
quedará cerrada el Sábado 9 del; 
mismo mes dé Noviembré. Í 

' Art. 4.° LóS pedidos se 4iaráñ : 
lijando el número dejbiHetesfque 
^^sém/obtener cada • suscrito,r, ; 
acempañando carta ,clp pagodes 
la Tesorería central o de la .res- ' 
pécliva Tesorería de provincia 
que acredite haber sátisfecho 20 . 
por 400' del valor nominal deTóé 1 
billeies que pidaj y .ofreoiendo 
pagar en efectivo el 70 ; por 100 
restantes en los plazos'que el ar
tículo siguiente deLeriiiiiju,

,ArU ÿ° .pl 70pQr 4OQ;del 
valor nominal dp jos billetes (jue 
COR el 20 por 100 .satisfecho.'al 
liempo de "láí suscricidn boiñpfetá 
sil‘tipo fijaclo én'brárt. 2.'’ só-sa- 
Íisfarái en teslágíorma: 20: por 
100,el dia AdeíPíciembtr^jpró^ié
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Núm.-4.772.,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.,

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci- 
cil'y dèmas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
esten á su alcance, á la .huscft y pap- 
tura de Francisco Fernandez PereZ;, 
natural de Familia en la provincia de 
Murcia, hijo de José y de Josefa, de 
seseu-ta y dos. años de edad,, de estado,, 
casado, de oficio cestero, viste trage. 
de gitano; y en caso de ser habido se 

,pondrá, á mi disposición con todas las 
seguridades. debidas. > : ■ ‘

Válládolid 80 dè detubrè de 1867.
—ManuelUreña. ; --

- • Núm; 4;771. -

GOBIERNO DE LA PÚÓVlÑd^^

CÍreular-.

La ’Pireociop. general- de Estableci
mientos penales con fecha 22 del 
actual, me dicedo^que sigue:

■ «Er crecido núCaero de remátadós 
que á protesto ,.del jpal .estado de su 

, salud' dejan de trasladarse desde las 
respectivps cárceles á Ios'pre3.idi,qs .en 
que debén esting-uir ,su condena, ha 
líámado' la’ hteneion ' de" éste Centro 
directivo hacjendo^copiprender la ne- 
cesidad de adoptar-, unq medida que, 
"Cofrija fe^Us 'gravedabasos. Abéfeetb, ■ 
y vSÍ0: p^r^uieio-de. lo dispuesto eu-da i 
Real órden circular de 25 de Mayo 
"de'Lésion'que áfi pí-’éviéúe qué éú 
.iOsGabierpos de proyint^i^a ,s,e in.strU- 
yary los corr.espondipntes esp^dientes ’ 
probando la impósibilídad^ absoluta ; 
.de ..daSf’traslacionqs ;^Tqué. en eL.sqlp ■ 
caso’de peligrar la vida dejos ^presos ’ 
l^emátados, dejen e^aá' Re vérificarsé i 
vdebién dose también probar-.quéresi- 
den estos durante su dolencia en la 
eriferraériá - de la caréeLÓ bien en el 

Jlospl.tal mas- -próximo, debidam^ntp - 
custodiados, y de cuyos, espedí entes ; 
debé’^femitirse copiai esta Dirección: 
y, ah- J’^i^unab séntenciadórj: ha dis
puesto este .Ceútro.directivo se sirvp, i 

‘•Vd’ S-d haceri’coíúprender 'á' todos'’ los 
. Alealdps^ de los partidos de esa pro- ' 
vincia en donde existan esta' clase de ; 

^stableei mi entes ia gran r espon sábi- ; 
lidad en que incurren contradicionf^o : 
á Ío dispuesto, la Cual Jos será exigi- i 
da y castigada com el maybr tigob 
pues nopsolp? hácén úneféctiyas las j 
penas impuestas por los Tribunales 
■de justicié sino que graVaU injusta
mente 44os. pueblos. que^ según la 
ley les es obligatorio el atender á la 
manutención de los presos pobres. »

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para que llegue

a'Ccinoeimi-eflto .de quien Correspoíide
y no puedan en ningún tiempo alegar 
ignorancia; advirtiéndoles qu.e' por 
mi parte, estoy dispuesto, á secundar 
en todó cuanto se previene en el ante
rior inserto.

Valladolid 30 de Octubre de 1867.
—^Manuel Ureña.

Núm. 4.751.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ’

Sección bk fomhnÍo.

Obras -púb-Ueas^

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
este Gobiemo de provincia, ha seña- 
ládo/eldia 20 de Noviembre y hóra 
derlas doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para conserva-- 
cion de las carreteras de 1,® 2.“2y 
tercer orden de esta provincia, para 
el año económico de 1867 á 1868.

Ln Subasta se celebrará en los tér- 
.mjpos,.provenidos .por la Ins^uccinn 1 
,de 18 de Marzo, de 1852 y Reales ór- ; 
denes de, 1 ? de Uiciembre. de .1808 y í 
y modificaciones á la misma de ib dé - 
■JÚIíü de 1859, eh éstú G'óbiérnU’4e : 
ptóvirícia; há’llándo-sé ¿é' manifiesto 
enda Sección de Fomento del mismo 
para çonocimiento -del público los ' 
presupuestos detallados y .Ios, pfiegps : 
de .C9pdicipues facultativas j^ -econó
micas que han 4e regir en las çon- 
trótás*

Los* trozó's á"qué Ran de 4eÍÍerÍrsé ; 
•estás contratas, ias cUrretér-as á que 
.correspondin'y los presupuestos de los 
.aipopios para- cada-.uno, .spn los. que se 
.designan en la,nota que sigue á este 
aniincio. ;

No se admitirá ninguna proposición 
qué; sé'refiefa á mas de dn troíro’, pues 
madáuno‘deberá rematárse por sepa- 
<radQ.U
, ,j,Las pKoppsicÍ9n6s se presentaráñ en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
in.eplq.al mo.delo,,,a,dju0to. - . , ■

La cantidad que ha de ponsignarse 
préviamente cómo'garantía para to- 
'mar'' párté'fen lá súbastá, 'será déld 
^por 100 del presupuesto del'trozó á 
que se refiere la proposicion. - í

Est@) depósito podrá hacerse -en inp- 
JálicQ.ó acciopesde. caminos,; deb.iendo 
_acompa|ñars,e á cada- pliego el docu- 
ihento' que acredite haberle realizado 
'áef hlodo’que ’previene,la réferida'ius- 
^rüécióií. ' - ‘
, . En el caso de ’que resulten -dos- ó 
.mas-^proposiciones, iguales parai un ' 
.inismO: trozo,: sp celebrará en el -¡apto 
únicamente entre, .sus autores, una se- ; 
'gundá, licitación,abierta eh losjérmi- : 
hós prescritos' pór la citada' instrue- ; 
cion; 'fijaUdosCia prirUt^ra' puja por ló ; 
mends‘en quinientds ueales y'quedan- ; 
do las,demás á voluntad de los licita- i 
dores," Cóñ tal que'no bajen de cien i 
.realep.'';'' *

Valladolid,26 de Octubre de 1867. ; 
~^í dobernádor'í^. Á., MárihO.' ' ' '

D. N. N., vecino de. , enterado 
'06.1 anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid íCon fe
cha 26 de Octubre, y de los requisitos 
y condicióne.s que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta.^ de 
lo.s acopios necesarios para la .'conser
vación de la carretera de..;..,Be com- 
prómete á tómar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á 
los '. espresados' requintos .vycofídicio- 
hesiporla cantidad de.;.;..y.‘(Aqúi la 
proposición que se hágp.,, admitiendo 
ó mejorando el tipo fijado, poniendo 
la cantidad en letra.)' 2 7
Y7ó?d A^JZ 7¿7U)ZZ2'Até Z^

GI^VERNG DE LA PROVINCIA;’

,:.'/¡Pre&u^usstos.r^Oárcula:ír}.<;- ï,^'^

Hra uarti. titniPW: 
Jos ipposu^tuesais nasidi i- 
pales ordinarios, (jai; ban 
dé regir en él próximo 
áño 0'■ onomico ' dé 186'8 
áÚ9s.nQ,séá'ytíobsíacu- 
io el ,deseoníí'fiersp„la,poÍ4 
eón qiKí cada,p.qehtedeba 
conl ribnir á-ios. gaííloscar? 
COhnapS, he dispnestoiqne 
él DomingOJ '10 yde- 'W»- 
viembré Vénidél’ó; á 'las 
die¿\ dé la híañana, ' se 
discnlá .y' yo^ei enlá'caid- 
talde cada partido jndb 
ciaí el prps,upMPS,lo de 
gastos -.é,- ingresos de ¡la 
Tespiediva* Parcel; â^ ted-ÿê

fin cadû^ 7^^^ 
nombrará un represen
tante^ que sin escusa al
guna concurra à la junta.

Los Sms. Alcaldes de 
Ias cabezas de partido 
tendrán formado el indi
cado "presupuesto cón to
da formalidad para que 
pueda ser examinado 
nitinuciosamente y el día 
12 de dicho ws Jo reinK 
tirán por duplicado con 
te copia del alta á- este 
Gobierno pacá ¿u aprOy 
,báe¡;on.

yaHadolid 26 de Octü- 
: breó...de ^-l8-67.:—P,. 'A., 
Manuel Gonzalei Marino

TERCERA SECCION.

• Ñum.'<7'^0.' ' '

' ■ 'G'OBrEËNO MillTAlt' 
DE VALLADoUd Y SU PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Capitan general del 
distrito me dice Ïo que sigue:

Exemo. Sr.: ElExcmo. Sr. Subse- 
cretárió 481 ti Mihi steti o dela-Gunrra 
en 17 del actual-me-dice:

«Exorno. Sr.: Habiéndose puesto á 
disbósmOh dé bste ' Mimstétio una 
plaza de Ayudante de la clase de se
gundos de Topografía catastral de la 
Junta de Estádísticaj dotada con el 
haber de mil escudos anuales, S. M. 
la.. Rpipa; ?(q^ P^,g.)r d.^.eoq^rmidad 
con ío prevenido en el artículo segun- 
dó'dddl .iRéib dl^&to.fib -seis-de. Agosto 
pltipaoj ha.tqip4o.<á biqn resolver lo 
mahífiéste ci V. E. para que se publi- 
qúe hb tiósí ^-^oU/iiiéS'óyiífítílés dé las 
.provincial iy puedan sólicÍtáHa, enml 
plazo marcado los Tenientes en situa- 
ción de reethpiázQ tá q).iienés óoriveñ. • 
ga. y que : .reutjan,:los conocinqientop 
necesarios,, préyio exámen ante un 
4’ríbuíraPhómhpad'ó por lá- ’ Fresideh- 
,QÍa del, Günepjü de Ministros. ,

De Real órden comunicada por el 
SK Ministró - de-la Guerra, lo digó' á 
Ve j^,.; para §u/;copqcimiento y efectó..s 
correspondientes, Aon inclusion de 
una nota Re 'láa materias indispensa
bles - qúe deben, poseer los ihteresadps 
que aspiren á obtener dicha plaza, 
'tipo trasládoh VÍE. con inclusi oh 
de?copia de dayreferida nota para 
que se inserte en el Éoleliii oficial de 
laprovincia.»

Lo. que, trascribo á ; V. L. á.fin de 
que se sirva,ordenar se publique en 
eCÉolilín oficUit úe i-á provincia, para 
*qhe llegue á' conocimiento-de los Te-
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•niënteë en sit «ación de reeinplazo, y 
puëd’an'- hàCer ' sús^sólici tudes los que : 
Tèunan’ 'ia® condiciones qué marca la 
relación adjunta. ' que se serviráV. L ; 
-disponet sepinserté tarábien á Contr 
nuacion de la anterior "Real orden., '' 

' Dios guárdé á V. I. muchds añós;
Valladolid '30 ele Óctubre dé 1867 — 
Fll[Genérál|G’obernádor,' Fernando de 
Santisteban y Fraggia.—Ilustrisiñio , 
Sri Gobetnadbr civil de la provincia.

Nota de los conocimientos indispensa- 
bles que deben poseen los,.Tenientes ; 
de caballeria.é,infantería en .situa
ción de,,.reemplazo que aspiren .á 
soli citar, Ja plaza ,vapantq .de. .Ayu-; 
dante de.- là clase de ,segundos^de i 
.Topografía catastral,, ; .j . ;

' Algebra;' GeometriáV Trigónome- 
fría, Física átripliada/ Qdímiea gene- ; 
ral. ^Geografía física; Geografía ana- ; 
litlca, AI Ineralogia, Acotaciunes/ Pla- : 
nimetría, Topografía ¿Mastrár, ‘Dibujó 
liñeálp tópógfáfícó’y dé paisaje, En- 
forimetría,' ’ Ecónomia -politica, ‘GátaS- 
tro G ^Estadística; 'Legislación ^Catas- 
■tral; E^rcicibs .dé Trigonometriá-y ; 
Gdometírá descriptiva;, ■Glásificacionoy ; 
evaluación de terrenos y conocimien- : 
to de idioma francés. ¡

Madrid 17 de-Octubre de 1867.— i 
Hay una rúbrica y un sello que dice; 1 
Ministerio de -la Gnerra-.—Es copia. » 
—Hay un sello que dice: Capitanía í 
generafí-d^ '0^^^lía la t^ièjdiædSs co- j 
p¡a.=El General Gobernador, Santis- ! 
teban.\ , . ;

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID,

Nóm. 4.713«

2? ADICIONAL DE 1866 Á 1867.

MES DE AGOSTO DE 1867.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al e¡6presado mes^ gue comprende las existencias que 
i ' resultaron en fn del anterior, las cantidades recaudadas en el, de.la cuenta, y lo satisfecho en elmismo 4 las obligaciones del 

presupuesto vigente. . y - ¡ : . <

CAPÍTULOS. , . CARGO.. - L -Pses.'Aids', TOTALES.

1.’

Existencias que resultaron en fin del mes interior en papel y metálico. rel . num. 1. ■

Productos de Propios, deducidas las cbélnbuoiónes y el 2Di por '100. \ '

1.O89,Î52‘34O

2.®
3.®
4.®
3.®
6.®
7.® •

L 8.®

Relación núm. 2............................... " . ' . fí . ' . . ‘ . y 1.764' »
Idem de montes con igual deducción Relación núm*. i .- ■■g-r ; - » >;
Idem de impuestos establecidos. Relación núm.............................................. » »
Idem de Beneficencia. Relación núm. 3. . ............................................... 3.234'461
Idem de instrucción pública Relación núm. . . .fí ¿ í » »
Idem da corrección pública. Relación núm. . ......................................... » »
Idem de extraordinarios. Relación núm...............................................
Idemídé resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. 4.. > ..«i g ; < 4T6t932|

. Recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, a saber;^ - j . j ► 3.573'394

ÍPor recargo á la contribución territorial. Relación núm. . . . » , » L ; ; /G l

9.®

1 Por idem á la industrial y ,de comercio. Relación núm. .' . » Í" G ,. . .1
iPor arbitrio sobre lasespecies determinadas; i^e consumo, fíl. .G .;,4
/ deducido el 10 por 100, de recaudación para la Hácienda. ' } 222'437
j RedaeioH núm. 3. .,..,.. ..... J . . 222'4371 , = ;

10.

1 Por idem sobre materiales de construcoion..Rel, núin.G, ...^.^ j ■ ..,». ,'..:^ 1. - 3
'Po,r idem sobre otros objetos. Relación núm.. . . , A * > •. » - h
Ingreso^en papel del Estado. Relación núm.,' . .' . . > G > . ..^ - r*^.j • G,l^

Total edrgó rs^vn. ■'G] G 1.093,32^'134

‘'"miiNT;^ SECCION, e

Núm. s

Ayunlamienlo consliUiciónal dé 
.Olmos de Esguevad". ‘ "

Se encuenlra vacante la plazd de Mé
dico-Cirujano de nueva creación para 
los pneblos de Olmos deEsgueva j Vi
llarmentero distante nno^e Oilro kilóme
tro y medio y 46 de là c<qiiial enda car- 
retefa del valle de Esgueva, Su dotación 
es de 120 •escudos pagados por trimes- 
tres de fondos municipales por asisten
cia de los pobres, y lOoO escudos que los 
vecinos se comprometen pagar al EacuL 
lalivo por semestres,

Los aspirantes dirijirán sus instancias 
al Sr. Alcalde de Olmos de Esgueva en 
cuyo pueblo tendrá la residencia el: Fa
cultativo. .ba,sta el dia 17 de Noviembr® 
próximo pn .cuyo dia se.proveerá

Olmos de ;Esguev;a .26 dé Octubre de 
186^í-^Ei -Alcaide;’ Jüani' Burgueño 
Torré.'—El Secretarii, Rainon Údreía.

Artículos, DATA. .PERSONAL. . . .MATERIAL. TOTAL.

Eses. Mils. Escs. Mils. Escs. Mils.
‘ Capítulo i Gastos de Ayuntamiento. ■ ■ , »‘LÍ GG-..G.*-’ G.G- ■í . 'G":G G

1® Sueldos de los empleados y profesores facultativos^ G ’ ;
2.® Material de oficinas é impresiones..................................... » )) 66'600 66'600
3.® Suscriciones autorizadas » » » » » »
4.® Gonservacion y reparación de la casa consistorial. . . » > » » » •
5.® Idem de sus efectos y moviliario....................................... » ■ »■ » 9 9
6.® Gastos que originan las quintas.............................  . . » • » ■ » »

.ídem-, las elecciones. para diputados provinciales, y. à
corles. . . . . . . . á * » o

■ Gastos mértorés de las basas consistoriales y refrésen-
tacion deLAvüntamienlo:/ .1 ; ; ; .- . . > »

Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento, . ' 432,600 ' 152'600

, Capítulo 2..^~Policía de seguridad.

. c^ 0
Ga^stÓs dénias tenencias de: Alcaldía y escritorióG G .
Haberes dé la guardia municipal y serenos. ... .

, /140'000 : , . ; 140^000 
R- 9

Equipo y vestuario dé los mismos., . . . . . . 7'60014.be SegiirosdedncendiOs.. .:
5.® Gastos ele yeredas,- estraordinarios y urgentes. . . ,

. Barcos auxiliares en el Pisuerga. . . . ., G .' . . » G'*

' Capitulo ^.°—Policía urbana y rural.

1 * < ■ Gaslos geneitales del rarao. .,..,.... . . 2100 -' 2'100
2.®- - Aluflibrado.ppblico. . , . .: . . G . . . . ,
V Limpieza. . , , . . . ? . . . • » . 410'083 .410'085
4'® Arbolado dé los paseos públicos. ..... . G )) »
3® Mercados y puestos públicos. . ; ' . ; G G .
6.® : Mataderos^G 'G '

• 7.A: ■ '■ Cementerios. ..1. , » »

8.® ■ Gastos de deslinde y amojonamiento del término juris- 98 ''.G
dicional y terrenos pertenecientes al común. .. . .

' ' Capituló A."^—Instrucción pública» . -.n-í

1.® Personal de instrucción primaria. , . . ., . . G-G-ùjqjÿiq ,y
Material,de, escuelas y: reparación de efectos; de las

mismas. . . . 5'160 3'100
Alquileres, de ioGedifícios qué ocupan las escuelas, obras

de réparacion y mejora de los mismos. . . G . \ 25'^30 25'450
Premios y subvenciones que áe destinan á mejorár la í :

■ 44 j 0 / enseñanza. . . . u . . j ■ IIW ^11'500
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Ártísulos.

CONTINUA LA DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
•MM •—• •MM

Eses. Mils. Eses. Mils. Escs. Mils.

CapUulo ^^—Seneficencia,

Í.® Gastos totales del ramo, segim las cuenlas de cada 
eslablecimienlo. . . . . v .

2 .* Socorros domiciliarios, según la legislación especial 
que rige para este ramo, ..... ...................

3? Auxilios'benéficos en épocás de cáreslíá y calamidades 
públicas...........................................

4 .® Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos.
5 ® Socorros á emigrados pobres..............................................
6 ." Subvenciones que dan los fondos Municipales á varios 

institutos ó establecimientos benéficos....
7 .*^ Por aumentos y alteraciones que comprende cada esta-' 

blecimienlo de Beneficencia en su adicional de gastos 
nuevos y de resultas de anos anteriores. , . . . .

» » 3,520*471 3.520'471

» » » B

» » » »
» » * » » »
» » 17*700 17'700

• » B » » »

» » W »

Capítulo ^■.*‘-r Obras públicas,

1 .• Enlrelenimienlo de los edificios del común. . i . .
2 .® Idem de los caminos vecinales y puentes..........................
3 .® Idem de las fuentes y cañerías...............................  .
4 .® Idem de las alcantarillas;. . . .' . .' . . .
3 .® Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

del matadero. ..... .. .....
6 .® Idem de la.s del mercado y puestos en las férias. .. . .
7 .® Aceras, empedrados y adoquinado.. . .... .
8 .® Persona 1 de las obras que se ejecutan por adminis-

Iracion. . . . , ..... . . . . .
9 .® Material de las mismas....................................  .
10 . Continuación (ó lerrriinacibn) de las’ obras de reparación

' de la casa consistorial.. .........
11 . tdem dé las del ceménterió. . . . ..... .
42. Idem de las de los paseos, públicos.. ..............................
13. Para continuar la rotulación de calles.. .... .

B » 6'800 6'800
» » » B »

> » » B B »

B » B B

B » » B » It

W W » »

B r B »

B » B ■ ' B »

n ■ ■ 116*800 j 116'800

B » B B B

B » - B' » B ))

B » B » B

B B 'B W B

ría de esta Junta ó en la 'inspección.
Deseando esta Junta , hacer con el 

mayor acierto la clasificación para 
conceder á los Maestros de ambos 
sexos que sean mas dignos, el aumen
to gradual de ¡sueldo com.o premio á 
sus,buenos servicios, ha acordado pu
blicar las bases aprobadas.

; Diez Maestros serán los comprendi
dos en la primera clase ó sea para el 
aumento de sueldo de 50 ,.eseudofi; 
quince para el de 30, y cincuenta pa- 
rá el de' 20.' -

Las Maestras serán'seis lás com
prendidas en la primera clase, nueve 
en la segunda, y treinta en la tercéra; 
en el caso que unos y otros reúnan 
los requisitos que se exigen.

Cou el objeto de que puedan tener 
suficiente tiempo para reunir los com
probantes de sús méritos los que de
seen solicitar, el aumento de sueldo, 
ha acordado esta Junta que se admi
tan' hasta el 30 de Noviembre, próxi
mo las solicitudes documentadas se
gún, se previene en Ias bases.

Vallt.dolidóctubrel6del867.— 
Eh .Vice-presidente, . Eduardo Ruiz 
Mepino..-r4Mañuel Santos Martin,. Se- 
-cretario. ;

Capitulo Tl°—Corrección pública.

1 .® Personal del dep isilo municipal....................... .....
2 .® Material dél miímo. ...............................................
3 .® Gastos generales le la cárcel del partido judicial.

» » 
n » 

P *

: fSe eontinuaráj.

Núm. 4,744. —

CUERPO DE INGENIEROS? 
DE MONTES.

^Distrito de Valladolid. '

El dia 9. de Noviembre, .próximo á 
las 12 de la mañana, tendrá lugar en 
la villa de Olmedo ante-el Sr. Alcal
de de la misma, la subasta de los pro
ductos forestales siguientes de los 
montes que se expresan pertenecien
tes á sus propios.

Núm. 4.685.

Junta de instruccion j)úbtiea de la 
provincia de Valladolid.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
aprobar en 27 de Setiembre último 
las bases para la clasificación dedos 
Maestros de ambos ,s,exos de las escue
las públicas de e§ta provincia y ad
judicarles el aumento gradual de 
sueldo y son las siguientes;

1 .® Para la clasificación de los 
profesores de primera enseñanza solo 
se tendrán por tales' á todos los de 
ambos sexos, que se hallen adornados 
con título profesional' y practicando 
en escuelas superiores, elementales 
completas, de párvulos, de adultos, 
de sordo-mudos y, ci egos.

2 .® Se tendrán presentes para di
cha clasificación los servicios y méri
tos contraídos desde la fecha del pri
mer nombramiento para desempeñar 
en propiedad cualquiera escuela.

3 .® Serán preferidos en primer lu
gar los profesoresde quienes se haya 
hecho mención honorífica, ó hayan 
recibido cualquiera otro premio por 
su ejemplar conducta, moral y profe-

sional, hayan dado mejores resultados j ’ 9;* Serán los últimos los Prófeso- 
en la enseñanza y prestado, á la mis- j res dé uno.;y. otro sexo, que lieyen ó 

cuenten con más, años de práctica enma algún .servicio e.special á juicio . 
de la Junta provincial y demás auto
ridades del ramo. . .

4 .® Seguirán los que con conoci
miento y aprobación de là Junta pro
vincial, se hayan,dedicado y dediquen 
en lo sucesivo-á la enseñanza de adul
tos, sordo-mudos y ciegos ó regenten 
escuelas Dominicales, cóntándoseles 
por dos, cada uno de los años que lle
ven de práctica eñ estas escuelas, 
ademas de su ocupaidon ordinaria por 
el doble trabajo que les proporcionan 
y las incalculables ventajas que dé 
ello resultan.

5 .® Seguirán los que hayan dado, 
á luz mayor número, de obras aproba
das para texto en las escuelas por el 
Gobierno de S. M.

6 * Deápués los que tengan oposi
ciones aprobadas, siendo m,aS;.p,referí- 
dos, los que lo hayan sido para escue
las de mayor categoría y sueldo.

7 .® Seguirán los qué hayan prac
ticado. y practiquen en escuelas, de 
mayor categoría y sueldo. , ;

8 / Después los ¿Maestros que ten
gan título superior.

ha enseñanza, sin haber dado nunca 
ocasión á represiones ni castigos por 
parte de'las a at ridades respectivas.

10. Si lo q^ue np es muy posible, 
hubiera igualdad de circunstancias 
entredós ó .mas Profesores, la suerte 
decidirá^ cual de ellos ha de ocupar el 
lugar mas preférénté. '

11 ? ‘Hebha la pri mera clasificación 
y elegidos,,ya dos Profesores que han 
de pertenecér á ella, no se contará con 
ellos para .la¡segunda., y lo mismo se 
procederá respecto á los demás.

12. Paré; poder ser comprendidos 
ep. la primera categoría ó clasé, son 
necesarios p.or .lo .menos quince, años 
de buenos servicios; para pertenecer á 
la segunda diez, y-para la tercera 
seis

13, . . JA los méritos y servicios que 
aleguen los profesores para su clasifi
cación; acompañarán los éohipro- 
bantes,'debidaineñte autorizados, de 
suerte que no den lugar á dudas; no 
admitiéndoseles como mérito y servi- 
cio,; .el alegado' sin dichos requisites, 

. á no ser que constaren en la Secreta-

o ■ ■

0.1,
«•s 5 'io '0 CO 00 '

. . S. 00. CO . ,02 , . 00 . , 
k3 -C. ¡»'‘.. • -

Los pliegos dé condiciones'Se ha
llarán en el acto dé la súba-stá a la 
que asistirá un empleado.del ramo.- 

V;alladülid,,22 de Octubre de 1^67;
-—El Ingeniero Qef©,.Lnis Gómez. .;

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24,
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